
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00158 00 

Proceso Verbal de impugnación de acta de 

asamblea. 

Demandante Carlos Mario de Jesús Vegas Cuartas 

Demandado Mpobe   Alizz   Group   Corporation   

S.A.S - En reorganización 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 82, 90 y 382 del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de 

esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de su rechazo: 

 

1. Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, toda vez que lo aportado fue el certificado de registro mercantil.   

 

2. Indicará si el acta impugnada fue objeto de inscripción en el registro 

mercantil. En caso afirmativo, allegará copia del documento en el cual 

conste la inscripción, dado que los aportados no dan cuenta de ello.    

 
3. Expresará las razones por las cuales dirige la demanda contra la señora 

Dora Inés Yepes Correa (persona natural), pese a que, la demanda versa 

sobre la impugnación de acta de asamblea de sociedad por acciones 

simplificada.  

 
4. Señalará el Número de Identificación Tributaria (NIT) de la sociedad 

demandada.  

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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